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COMISIÓN SEGUIMIENTO FORMACIÓN  

SIAT EXIGE LA UNIVERSALIDAD DE “LA ACADEMIA” 
 

Se ha reunido la Comisión de Seguimiento del Acuerdo de Formación para tratar sobre los datos 

provisionales del Pan de Formación Continua (PFC) de 2025.  

Este año el presupuesto inicial solicitado al INAP fue de 620.526,12 euros, suponiendo un incremento del 

16% respecto al año 2024. Aunque el INAP no ha publicado oficialmente los fondos que aportarán nos 

adelantan desde la dirección de la AEAT que se espera recibir 584.042,73 euros. Se nos asegura que no se 

cancelará ninguna acción formativa, cubriéndose el resto con fondos propios. 

De los 112 cursos proyectados, solo quedan 29 pendientes de iniciarse. Según los datos actualizados de 

participación y finalización de los cursos, se mantiene la línea de años anteriores. 

En términos globales las mujeres siguen representando el 56% de participación; los cursos finalizados 

(realizar al menos el 90% del curso) superan levemente el 50% de los matriculados.  

La Administración nos informa asimismo que este año será la última edición del Curso de Competencias 

Digitales.  

SIAT siguiendo la línea de sus reivindicaciones hemos vuelto a exigir que el personal docente sea en su 

mayoría personal propio de la AEAT y vincular los cursos formativos con la promoción interna, como 

elemento motivador para los trabajadores. 

Desde SIAT hemos vuelto a reclamar la extensión y generalización del curso del DESA (desfibrilador): la 

normativa autonómica vigente en la mayoría de las CCAA exige para su uso la formación mínima adecuada. 

En relación con LA ACADEMIA la administración nos comunica que la próxima semana se abrirá el plazo de 

solicitud de inscripciones. Este año el criterio de selección será por SORTEO, con un requisito mínimo de 2 

años de antigüedad a fecha de inicio del curso formativo. Se amplía la duración, adelantando la fecha de 

comienzo a septiembre (en el caso del curso para IHE será noviembre); también aumenta el número de 

plazas ofertadas (se espera atender la mayoría de las solicitudes), y se divide la formación en dos niveles: 

inicial y avanzado. Desde SIAT valoramos positivamente el esfuerzo de la Unidad de Formación, no 

obstante, seguimos reclamando la universalidad de LA ACADEMIA: formación para todos los procesos 

selectivos y todo el personal interesado. 

 

¡¡¡MOVILICÉMONOS POR NUESTROS DERECHOS PORQUE ES DE JUSTICIA!!!  
 

Información disponible en www.sindicatosiat.com; Canal de SIAT en Telegram; Twitter y en el BLOG de SIAT en la AEAT  

¡¡¡SIAT ES NECESARIO, AHORA MÁS QUE NUNCA!!!   
 

¡Un sindicalismo diferente es posible!  
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